
 
 

PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2021-157  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ, D.C. NOVIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 17), el Despacho dispone: 

 

Se incorpora la solicitud DE SUSPENSION DEL PROCESO allegada por la parte actora en documento 
digital 14 y por la ejecutada en documento digital 18.  
 
 
El despacho accede a la solicitud de la suspensión del proceso por el término hasta mayo de 2022, 

de conformidad al ART 161 N° 2 DEL C.G.P. a partir del mismo día de la presentación de la petición 

y los requiere para que una vez vencido el término legal solicitado, alleguen los documentos de pago 

o por el contrario soliciten continuar con el trámite del proceso.  

 

De otra parte, se ordena remitir las copias solicitadas por el JUZGADO 24 LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, según documento digital 2.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

DSR                                                                                                                                   
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